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SECRETARIA MUNICIPAL 

CERTIFICADO DE DIRECTIVA PROVISORIA 

 

N°61/2025. 

TOMAS DONOSO PÉREZ, Secretario Municipal(s) de la Municipalidad de Quillota, 

CERTIFICA, Que con fecha 29 de Enero de 2025, SONIA PONCE CORNEJO, RUN N° 9.729.015-

6, con domicilio en Pasaje Rio Loa N° 837 Los Jardines de Aconcagua, Comuna de 

Quillota, efectuó depósito del Acta Constitutiva de la “COMITÉ DE MEJORAMIENTO 

JARDINES DE ACONCAGUA”, inscrita con Personalidad Jurídica Nº1753 en el Registro 

Público Municipal, con carácter de FUNCIONAL, dando así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 7º de la Ley 19.418 de 1995. 

Los integrantes del Directorio PROVISORIO electo son: 

CARGO NOMBRE RUT 

PRESIDENTE SONIA MYRIAM PONCE CORNEJO 9.729.015-6 

SECRETARIA TAMARA ANGÉLICA GONZALEZ PÉREZ 16.523.405-7 

TESORERA CLAUDIA MÓNICA AHUMADA AHUMADA 9.066.935-4 

1°DIRECTORA CATALINA AJELANDRA NALLAR SÁEZ 18.782.358-7 

2°DIRECTORA ANA MARÍA NÚÑEZ AEDO 8.577.574-K 

3°DIRECTORA HAYÉE DEL CARMEN DURÁN CARVAJAL 9.466.711-9 

 

Vigencia de la Directiva Provisoria 

Hasta 26 de Abril de 2025.- 

 

El Ministro de Fe de la I. Municipalidad de Quillota que asistió a la Asamblea 

Constitutiva fue  Blanca Flores Cisternas, nombrada en D.A. N°9563, del día 17 de 

Noviembre del año 2021. 

La Asamblea Constitutiva se efectuó el 28 de Enero de 2025 , en el domicilio en 

Pasaje Rio Longaví N°815, Comuna de Quillota. 

Quillota, 26 de Febrero de 2025.- 

 

 

 

 

 

 

 


